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Que, el artículo 191 º de la Constitución Politica del Perú señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de Autonomía Política, 
Económica y Administrativa en asuntos de su competencia, norma Constitucional concordante con los articulos 2º y 4º de la 
Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus leyes modificatorias, que establece: "Los_ Gobiernos 
fü¡9.i_cmªJ~? .. Ei!mªn1!:o .. 9.~.!ª--Y.c?!Ymªg __ p_9.rrnl.~r,.~.c?n.P.Eilr~9_r:iª?-il:lrJ9-i_i:;~? .. 9.~.9-~.r.Ei!~b.9.P.A9JJ~9, __ <::Q!l.AY.t_9nQmJª __ P.9JJfü:ª, 
Económica _y _Administrativa_ en _asuntos_ de_ su _ comP.etencia,_ cuya_ finalidad __ esencial_ es_ fomentar _el_ Desarrollo 
-~~9.i_9nªJ.!nt!i!9rnl.~.c??.t~nl~J~.P.rnm9xl!i!n9.9.Jª_Jm.Eil!.$l9.r:i.P.A9JJ~ª-Y--e-~ixª.9ªJ-~l..~rri.PJ~9_y__9.~rnr:i.ti~ª-r __ ~!.Ei!j~~<::J~i.9_P.I.Ei!nº 
º~-'º?.9.Ei!rn<.:.b.c??.Y.JªJgµ_ªJ9-ª_q_g_~.9P.QCTY.OJ9-ª.<l~?.9.Ei!.?.l:l~.b~9.iJªnt_~?.,_9-~-ª-<::J.!~-~9.c?.<::.c?nJº?-P.l.ªn~.$J_P.~9.9rnrri.~?.nª.<::!ºr:i-~!Ei!.$, 
rn9.i_9nªJ-~?. Y. J.9fªJ~?. 9-~-º~-$1!:m~tJ_q'.'; 
Que, el Gobierno Regional de Apurímac, a través de la Gerencia Regional de Infraestructura y Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, implementa los mecanismos apropiados para la ejecución de 
obras en su ámbito jurisdiccional, para lo cual adopta la modalidad adecuada en la ejecución del presupuesto transferido por 
el Gobierno Central y otras fuentes de financiamiento, teniendo la capacidad de ejecutar Proyectos y/u Obras bajo la 
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Indirecta, Directa ylo Encargo; 
Que, el articulo 17° del Decreto Supremo Nº 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, prevé en el 
numeral 17.7 que luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, conforme a la normativa de la 
materia, se inicia la ejecución física de las inversiones; mientras el numeral 17.8 señala que las modificaciones que se 
presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión deben mantener la concepción técnica, económica y 
dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por la UEI antes de ser ejecutadas; 
Que, la Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG sobre "Normas que Regulan la Ejecución de Obras Públicas por 
Administración Directa", dispone en su Artículo 1 º numeral 1) que las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo 
esta modalidad deben contar con la Asignación Presupuesta!, el Personal Técnico - administrativo y los equipos necesarios; 
luego en el numeral 5) señala que, en la etapa de Construcción, la Entidad dispondrá de un Cuaderno de Obra en el 
cual anotará: "( .. .) las modificaciones autorizadas( .. .), así como los problemas que vienen afectando el cumplimiento de 
/os cronogramas establecidos y /as constancias de supervisión de la obra"; 
Que, la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, en el artículo 33º prevé: "33.1 La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los registros que 
correspondan en el Banco de Inversiones. 33.2 Las modificaciones durante la eiecución física de las inversiones deben 
ser registradas por la UEI antes de su eiecución. mediante el Formato Nº 08-A: Registros en la fase de Eiecución para 
proyectos de inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre 

... que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión"; 
~eQ'º"3\ ~""() 

o 01·•;;.., ... ,•:;~. ~·.Que, la Directiva_Nº 001-2022-GR.APURIMAC/GR "Lineamientos para la Programación Multianual, Formulación, ~ ,'.,. "; :~6• f i Evaluación y Ejecución de Inversiones por Administración Directa del Gobierno Regional de Apurímac", la cual fue 
~~ •:J, •·.00 ? aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 467-2022-GR.APURIMAC/GR, de fecha 23/12/2022, en su-apartado íl :1 ~ 7 

ºD • "8.3.3.9.2. Tipos de modificaciones" estipula lo siguiente: "e) Es la necesidad de un mayor plazo de ejecución por causas u i;.. v 
no atribuibles al ejecutor, que afectan la ruta crítica. Para su aprobación el RO deberá anotar en el cuaderno de obra las 

«". -~. ': causales indicando la afectación sobre las partidas de la ruta crítica; las que deben ser corroboradas por la supervisión de la 

(

-~./:~ :1; ~~ 'i\ inversión. ( .. .) Para que proceda la ampliación de plazo. el RO deberá sustentar las causales que lo ameritan y 
...... ~,;,~-' '/...,;.\cuantificará la cantidad de días que se vieron afectados en la ruta crítica. La solicitud de ampliación de plazo es 

-5.~ r~": f) r ~ presentada por el R/0 al inspector, quien emitirá la opinión técnica favorable de aprobación en un plazo máximo 3 días hábiles 
~~- , ,~, / y lo remitirá a la UEI. La UEI validara dicha solicitud de ampliación de plazo en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles y lo 

\,'· •n•' ' _' remitirá a la Oficina de Supervisión para que en el plazo de tres (3) días hábiles emita su opinión favorable y lo remita a la UE. 
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I El Informe N° 069-2024-GRAP/GRI/R.O-FJAS, de fecha 21/03/2024, Informe Nº 010-2024- 
GORE.APURIMAC/ORSLTPI/IPR/I.O, de fecha 25/03/2024, Informe Nº 118-2024- 
GORE.APURÍMAC/ORSL TPI/COORD.SUPER/WAG, 26/03/2024, Informe Nº 301-2024-GORE.APURÍMAC/ORSL TPI, de 
fecha 26/03/2024, Carta Nº 006-2024-GRAP/GRI/EMP/OMCZ, de fecha 04/04/2024, Informe Nº 990-2024- 
GRAP/GRI/CP/HEAV, de fecha 04/04/2024, Informe Nº 139-2024-GORE.APURÍMAC/COORD.SUPER/WAG, de fecha 
11/04/2024, Informe Nº 365-2024-GORE.APURÍMAC/ORSLTPI, de fecha 12/04/2024, Informe N° 130-2024-GRAP/GRl/13, 
de fecha 15/04/2024, Informe Legal Nº 051-2024-GORE.APURÍMAC/08/DRAJ, de fecha 19/04/2024, y, demás documentos 
que se adjuntan y forman parte del presente acto resolutivo, y; 
CONSIDERANDO: 

VISTOS: 

Nº Ü 2 l, ·2024-GR-APURIMAC/GRI. 
Abancay, 

O 2 MAYO 2024 
V 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 

60BIERNO REGIONAL DE APUIUMAC 
6ERENCIA RE6IONAL DR INFRAESTRUCTURA 

"Año d~l Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junio y Ayacucho" 
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>- Mediante Asiento Nº 561, del Residente de obra, se solicita la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 02 
indicando lo siguiente: "CON RESPECTO A LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA OBRA, SE COMUNICA AL 
INSPECTOR DE OBRA CON RELACION A PERJUICIOS QUE SE VIENEN DANDO EN ESTE SECTOR 
(META 152), DEBIDO A PARALIZACIONES DE OBRA, BÁSICAMENTE POR CIERRE DE AÑO FISCAL Y 
FACTORES CLIMATOLOGICOS, ENTRE OTROS QUE DEVIENEN POR EL DESABASTECIMIENTO DE 

5.5. ANOTACIONES EN EL CUADERNO DE OBRA 

r un oeríodo de 67 días calendarios, aue comprende del 09 de abril de 2024 al 14 de iuni 

DESCRIPCIÓN DURACIÓN COMIENZO FIN 

AMPLIACION DE PLAZO Nº 02 67 días 09/04/2024 14/06/2024 

• Las partidas antes mencionadas se encuentran en la ruta crítica, y a raíz de las paralizaciones de obra Nº 02 y Nº 
03 no se ejecutaron, para lo cual las partidas que dependen el avance físico arrastran el retraso al plazo contractual 
del cronograma, con esto se determina la nueva fecha de culminación de obra. 

• Por lo cual es necesario la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 para continuar con los trabajos programados y de esta 
manera cumplir con los objetivos físicos del proyecto. Por ende, se requiere se apruebe la AMPLIACIÓN DE PLAZO 
Nº 02 po o de 2024. 

• Se observa del diagrama Gantt que la partida 15.06.18.02.04 se encuentra programada para su ejecución para el 
01/03/2024, sin embargo, se tiene paralización de obra por lluvias intensas, afectando hasta la partida 
15.06.19.03.01, cuyo reinicio se da el 18/03/2024 como se indica en el ITEM 4 (4.4 y 4.5), encontrándose paralizada 
la obra durante 17 días calendarios. 

• Se observa del diagrama Gantt que la partida 15.06.06.02.04 se encuentra programada para su ejecución para el 
31/12/2023, sin embargo, se tiene paralización de obra por cierre de año fiscal 2023 afectando hasta la partida 
15.06.17.01.01, cuyo reinicio se da el 19/02/2024 tal como se menciona en el ITEM 4 (4.2 y 4.3), encontrándose 
paralizada la obra durante 50 días calendarios. 

5.3.4.PARTIDAS AFECTADAS DE LA RUTA CRÍTICA 

• La causal de afectación a la ruta critica se da por la PARALIZACIÓN DE OBRANº 02 y PARALIZACIÓN DE OBRA 
Nº 03, se detalla a continuación la lista de partidas afectadas directamente. 

CANTIDAD DE DIAS PARALIZADOS 

DESCRIPCIÓN MES INICIO FIN CANTIDAD 
(DÍAS) 

DICIEMBRE 31/12/2023 31/12/2023 1 
PARALIZACIÓN Nº 02 ENERO 01/01/2024 31/01/2024 31 

FEBRERO 01/02/2024 18/12/2024 18 
PARALIZACION Nº 03 MARZO 01/03/2024 17/02/2024 17 

TOTAL, DE DÍAS PARALIZADOS 67 

Tomando en consideración las actas de paralización y reinicio de la obra de los ITEMS ITEM 4 (4.2, 4.3, 4.4 y 4.5). 
Se han paralizado los trabajos de obra por cierre de año fiscal en diciembre del 2023 y por lluvias intensas en la 
comunidad de Argama Alta en los meses de febrero y marzo del 2024. 

5.3.3 CANTIDAD DE DÍAS PARALIZADOS 

o 
Mediante ACTA DE REINICIO DE OBRA, de fecha 18 de marzo del 2024, del lng. Franz Jean Azpur Salcedo 
como Residente de Obra, la lng. Irene Palomino Rivera como Inspector de obra, autoridades del Comité de Riego 
y beneficiarios de la obra, acuerdan el REINICIO DE LA OBRA a razón de que las lluvias han cesado y las vías de 
acceso ya se encuentran habilitadas para continuar con los trabajos programados a partir del 18 de marzo del 2024. 

5.3. DEL ACTA DE REINICIO DE OBRA (CESE DE LLUVIAS INTENSAS) (18/03/2024) 

constantes precipitaciones pluviales que se vienen generando en la Comunidad de Argama Alta, que ha tenido como 
consecuencia en bloqueo de trochas carrozables que comunican las áreas de intervención del proyecto. 

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
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"Año d~I Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
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2. SUSTENTO TÉCNICO: 

3.3. DEL PLAZO SOLICITADO: 
>- El proyecto cuenta con resolución de aprobación de expediente técnico por lo que se dio inicio a las actividades de 

obra en fecha 01 de agosto del 2022. 

>- De la ejecución del subproyecto y el plazo de ejecución se suscitaron paralizaciones de obra por cierre del año fiscal 
(2023) y por fuertes precipitaciones pluviales (2024) fechas que se detallan en el cuadro siguiente: 

PLAZO DE EJECUCIÓN 480 días calendarios (RGG N° 
801-2022-GR.APURIMAC/GG) 

FECHA DE INICIO 01/08/2022 

FECHA DE TERMINO PROGRAMADO 23/11/2023 

PARALIZACIÓN Nº 01 16/12/2022 

REINICIO Nº 01 02/05/2023 

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01 137 días calendarios (RGI Nº 
068-2023-G R.APU RI MAC/G RI) 

PARALIZACIÓN N° 02 31/12/2023 

REINICIO N° 02 19/02/2024 

PARALIZACIÓN Nº 03 01/03/2024 

REINICIO N° 04 18/03/2024 

FECHA DE TERMINO REPROG. 08/04/2024 

Cuadro 01: Plazos de ejecución - paralizaciones/ Fuente Propia. 
:.,. Siendo así, la causal antes detallada sustentamos la presente ampliación teniendo en consideración lo detallado en 

la DIRECTIVA N° 001-2022-GR.APURIMAC/GR, en vista que surge la necesidad de un plazo de ejecución por 
PARALIZACIONES DE OBRA, los mismos que se detallan: 

CANTIDAD DE DIAS PARALIZADOS 

DESCRIPCIÓN MES INICIO FIN CANTIDAD 
lDÍAS) 

DICIEMBRE 31/12/2023 31/12/2023 1 
PARALIZACIÓN Nº 02 ENERO 01/01/2024 31/01/2024 31 

FEBRERO 01/02/2024 18/12/2024 18 
PARALIZACION Nº 03 MARZO 01/03/2024 17/02/2024 17 

TOTAL, DE DIAS PARALIZADOS 67 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
4.1 Del análisis realizado, y de acuerdo con los antecedentes descritos, se emite OPINION FAVORABLE DE 

1 APROBACION a la AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 por PARALIZACIÓN DE OBRA para su APROBACION 
CON ACTO RESOLUTIVO. 

4.2 La presente AMPLIACION DE PLAZO Nº 02 será cuantificada de la siguiente manera: 

'-: 

~ FECHA DE INICIO 01/08/2022 RESOLUCIÓN GERENCIAL 

J PLAZO DE EJECUCIÓN 480 
GERENCIAL REGIONAL N~ 801- o 
2022-GR.APURIMAC/GG 

FECHA DE TERMINO 23/11/2023 
(Aprobado del Expediente 

PROGRAMADA Técnico) 

60BIERNO RK6IONAL DE APURIMAC 
6ERENCIA RE6IONAL DE INFRAESTRUCTURA 

"Año d~I Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

EN LA COMUNIDAD DE ARGAMA ALTA, DISTRITO DE PACUCHA, PROVINCIA ANDAHUAYLAS, REGIÓN APURÍMAC, 
que se detalla de la siguiente manera: 
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6.5.2. Del cuadro anterior se evidencia la paralización por 67 días calendario, las cuales son solicitadas por los 
responsables de la ejecución, cuya causal no es atribuible a los ejecutores de la obra. 

p. VALIDACIÓN: j Después de haber realizado la revisión y análisis de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02, presentado por los 
res onsables de la Obra con el Correlativo Nº 152-2024, en mérito a lo ex uesto, teniendo en cuenta los fundamentos 

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin 
PARALIZACIONES DE OBRA DURANTE 67 días 

LA EJECUCIÓN 
PARALIZACIÓN Nº 2 50 días 31/12/2023 18/02/2024 

... ,.,. 11,•. 

PARALIZACIÓN Nº 3 17 días 01/03/2024 17/03/2024 

./ De la segunda paralización: se debe precisar que la obra se encontraba paralizada desde el 30 de 
diciembre del 2023. Reiniciando las actividades fisicas el 18 de febrero del presente, debido a los factores 
climatológicos en mutuo acuerdo por los responsables de la ejecución optan por paralizar las actividades 
programadas el 29 de febrero del presento . 

./ De la tercera paralización: se debe precisar que la obra paralizo por hechos no atribuibles a los 
ejecutores, la cual se encontraba paralizada desde el 01 de marzo del presente, reiniciando las actividades 
el 18 de marzo del presente . 

./ cabe señalar que los responsables de la ejecución tanto residente de obra y inspector de obra asumieron 
las funciones el 01/02/2024 y 13/02/2024 hasta la actualidad respectivamente. De lo señalado 
anteriormente, los responsables de la ejecución tramitan la ampliación de plazo Nº02 en fecha 21/03/2024. 

6.3.2. Del cuadro anterior se evidencia que la ampliación de plazo Nº 2 de ejecución de la obra, es de 177 dias 
calendario, las cuales afectan la ruta crítica. 

6.4. DE LA JUSTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO: 
./ La ampliación de plazo faculta a los ejecutores a solicitar el restablecimiento del plazo perdido por eventos que no 

le son atribuibles y que afectan la ruta crítica del proyecto. En caso se apruebe este mayor plazo, se deberá 
reconocer los mayores gastos generales variables y los costos directos relacionados a la ampliación, con la finalidad 
de restablecer el equilibrio económico financiero del proyecto . 

./ Para la solicitud de esta ampliación de plazo, los ejecutores plantean un (01) causal no atribuible a ellos y que 
directamente impactaron en la ruta crítica de la obra durante el periodo de paralización de obra por 67 días 
calendarios. 

6.5. CUANTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO REPROGRAMACIÓN DE LA RUTA CRÍTICA: 
6.5.1. De acuerdo a la revisión de las ocurrencias del cuaderno de obra, se resume la secuencia de ejecución de obra 

en el siguiente cuadro: 
- CUANTIFICACIÓN DE LOS DÍAS DE AMPLIACIÓN 

Cuadro Nº 07: AMPLIACIÓN DE PLAZO POR PARALIZACIONES DE OBRA 

Se verifica que a la fecha la obra se encuentra en ejecución, se debe tener en cuenta que el plazo de ejecución 
vence el 08 de abril del presente, en ese entender, se desarrolla los siguiente: 

• LA SOLICITUD DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE VIGENCIA DEBERÁ PRESENTARSE 15 DÍAS ANTES 
DEL VENCIMIENTO. 

6.3. PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO: 

6.3.1. La DIRECTIVA establece el procedimiento para tramitar un mayor plazo de ejecución por causas no atribuibleLJ 
al ejecutor, que afectan la ruta critica. Se debe precisar que este tipo de modificación no requiere opinión previa 
del proyectista. Para lo cual se debe cumplir con lo siguiente: 

6.2.2. Se verifican que la causal no es imputable a los ejecutores, por tanto, la causal de ampliación de plazo es válida 
para proceder con el trámite correspondiente. 
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Nombre de tarea Duración Comienzo Fin 
PARALIZACIONES DE OBRA 67 días 
DURANTE LA EJECUCIÓN 
PARALIZACIÓN Nº 2 50 días 31/12/2023 18/02/2024 
PARALIZACIÓN Nº 3 17 días 01/03/2024 17/03/2024 

1.4. DE LA JUSTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO: 
../ La ampliación de plazo faculta a los ejecutores a solicitar el restablecimiento del plazo perdido por eventos que no 

le son atribuibles y que afectan la ruta crítica del proyecto. En caso se apruebe este mayor plazo, se deberá 
reconocer los mayores gastos generales variables y los costos directos relacionados a la ampliación, con la 
finalidad de restablecer el equilibrio económico financiero del proyecto . 

../ Para la solicitud de esta ampliación de plazo, los ejecutores plantean un (01) causal no atribuible a ellos y que 
directamente impactaron en la ruta crítica de la obra durante el periodo de paralización de obra por 67 días 
calendarios. 

1.5. CUANTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO REPROGRAMACIÓN DE LA RUTA CRÍTICA: 
1.5.1. De acuerdo a la revisión de las ocurrencias del cuaderno de obra, se resume la secuencia de ejecución de obra 

en el siguiente cuadro: 
• CUANTIFICACIÓN DE LOS DÍAS DE AMPLIACIÓN 

Cuadro Nº07: AMPLIACIÓN DE PLAZO POR PARALIZACIONES DE OBRA 

../ De la segunda paralización: se debe precisar que la obra se encontraba paralizada desde el 30 de diciembre 
del 2023. Reiniciando las actividades físicas el 18 de febrero del presente, debido a los factores climatológicos 
en mutuo acuerdo por los responsables de la ejecución optan por paralizar las actividades programadas el 29 de 
febrero del presento . 

../ De la tercera paralización: se debe precisar que la obra paralizo por hechos no atribuibles a los ejecutores, la 
cual se encontraba paralizada desde el 01 de marzo del presente, reiniciando las actividades el 18 de marzo del 
presente. 
Cabe señalar que los responsables de la ejecución tanto residente de obra y inspector de obra asumieron las 
funciones el 01 /02/2024 y 13/02/2024 hasta la actualidad respectivamente. De lo señalado anteriormente, los 
responsables de la ejecución tramitan la ampliación de plazo Nº02 en fecha 21/03/2024. 
Del cuadro anterior se evidencia que la ampliación de plazo N° 2 de ejecución de la obra, es de 177 días calendario, las 
cuales afectan la ruta crítica. 

Se verifica que a la fecha la obra se encuentra en ejecución, se debe tener en cuenta que el plazo de ejecución 
vence el 08 de abril del presente, en ese entender, se desarrolla los siguiente: 

LA SOLICITUD DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE VIGENCIA DEBERÁ PRESENTARSE 15 DÍAS ANTES 
DEL VENCIMIENTO. 

1.3. PROCEDIMIENTO DE AMPLIACION DE PLAZO: 

1.3.1. La DIRECTIVA establece el procedimiento para tramitar un mayor plazo de ejecución por causas no atribuibles 
al ejecutor, que afectan la ruta critica. Se debe precisar que este tipo de modificación no requiere opinión previa 
del proyectista. Para lo cual se debe cumplir con lo siguiente: 

1.5.2. Del cuadro anterior se evidencia la paralización por 67 días calendarios, las cuales son solicitadas por los 
responsables de la ejecución, cuya causal no es atribuible a los ejecutores de la obra. 

VALIDACIÓN: 
El Especialista en Monitoreo de Proyectos en su opinión técnica considera que "(. . .) la solicitud de AMPLIACIÓN DE 
PLAZO Nº 02, es VÁLIDA, y recomida se apruebe por un periodo de 67 días calendarios, por causas no atribu7ble''s' 

léJ, , r-. a los responsables técnicos, puesto que las cuales afectaron la ruta crítica(. .. )'. 

")..:,[ t{ fcoNCLUSIONES: 
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Se recalca que lo detallado en el Cuadro anterior (Cuadro Nº07, Detalle Final-Ampliación de Plazo N°02), obedece 
estrictamente a lo descrito, solicitado a robado or la Residente de Obra - In . Franz Jean Az ur Salcedo la 

Fecha de Inicio 01/08/2022 
G.G.R. Nº 801-2022- GR.APURIMACIGG 

Plazo de Ejecución 480 (Aprobación del Exp. Técnico). mediante 
INFORMENº 595-2022-GRAPIGRIICP/JTM 

Fecha de Termino Programada 2311112023 

Ampliación de Plazo Nº01 137 
R.G.R.I Nº 068-2023-GR.APURÍMAC/GRI. 

Fecha de Termino Reprogramada Nº01 0810412024 

Ampliación de Plazo Nº02 67 

Fecha de Inicio 0910412024 PENDIENTE DE APROBACIÓN RESOLUTIVA 

Fecha de Termino Reprogramada Nº02 1410612024 ... 

Cuadro Nº 07: Detalle Final -Ampliación de Plazo Nº02 

• En base al análisis, sustentación y corroboración de los datos expresados en la documentación anexada así como la 
situación actual del Sub Proyecto de la Meta 152-2024, conforme la verificación y corroboración realizada por la 
Unidad Ejecutora de Inversiones (Gerencia Regional de Infraestructura) a través de la Coordinación del Proyecto, 
conforme a lo detallado en los párrafos anteriores y tomando principalmente como aliciente la visación del presente 
expediente y la OPINION TÉCNICA FAVORABLE por parte del Inspector de Obra - lng. Irene Palomino Rivera a 
través del Informe Nº 010-2024-GORE APURIMAC/ORSLTPI/IPR/1.0, así como lo descrito por el Residente de Obra 
- lng. Franz Jean Azpur Salcedo a través del Informe Nº 069-2024-GRAP/GRI/R.O-FJAS y documentos adjuntos, 
esta Coordinación de Supervisión da Opinión favorable al sustento técnico de AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº02. del 
Sub proyecto en referencia, con base al siguiente detalle: 

3. CONSIDERACIONES: 
En este acápite se describirán particularidades relacionadas a la solicitud explicada en la sección anterior dejando 
constancia de los aspectos en los cuales se ha incurrido, así como delimitar las acciones no empleadas por los 
responsables de las inversiones de forma oportuna, siendo así se tiene lo siguiente: 

• De acuerdo a la Directiva, se deja constancia que la solicitud de ampliación de plazo fue presentada por el residente 
de Obra 15 días antes de su vencimiento mediante INFORME N°0291-2023-GRAP/U.E.GRI/RO/R.R.T.G. de fecha 
28 de diciembre de 2023. Por lo tanto, se encuentra dentro de los plazos estipulados por la Directiva. 

• El Expediente de ampliación de plazo Nº 02 es recepcionado por esta Coordinación de Supervisión el 09 de abril del 
2023. Como se vislumbra la atención se ha dado de forma oportuna considerando las funciones propias, carga 
laboral de esta dependencia, sin embargo, se deja constancia que el periodo (trámite en otras dependencias) es de 
estricta responsabilidad y que se realice el deslinde de responsabilidades que se necesite en las áreas que 
corresponden, por lo que se deja constancia de lo especificado. 

• Por los motivos anteriormente expuestos, Solicito celeridad en el trámite de la ampliación de plazo, hasta su 
aprobación mediante acto resolutivo, ya que es una necesidad y depende de ello para la ejecución de partidas 
pendientes, así como del presupuesto que a la fecha no se ha podido gastar ya que la obra se encuentra inconclusa. 

4. CONCLUSIONES: 
• Con base a lo especificado anteriormente, se debe describir que el trámite de la presente ampliación de plazo se da 

considerando explícitamente el aspecto técnico referido en el sustento presentado, de la misma forma es necesario 
tomar en cuenta lo descrito en el item 4. Consideraciones, con el fin de realizar el deslinde de responsabilidad según 
corresponda, por lo que se deja constancia de lo especificado. 

• De acuerdo a lo descrito en la sección 2. Antecedentes - numeral 2.2.9, el Expediente de Ampliación de plazo Nº02 
cuenta con la OPINION TÉCNICA FAVOBLE del Inspector de Obra- lng. Irene Palomino Rivera acción emitida a 
través del documento de la referencia Informe Nº 010-2024-GORE APURIMAC/ORSLTPI/IPR/1.0, lo descrito 
anteriormente se da en base a la revisión realizada por dicho profesional a los datos, la documentación 
sustentatoria, necesidad y a la situación real del proyecto, esta acción se ha dado en base a las funciones y 
responsabilidades asignadas como Inspector de Obra. 

GOBIERNO REGIONAL DE APUIUMAC 
GERENCIA REGIONAL DK INFRAESTRUCTURA 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Lndependencia, 

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
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•:• Este expediente cuenta con los Informes Técnicos sustentatorios para la solicitud de AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 · en fase de 
ejecución - solicitado para la continua ejecución del sub proyecto, con Código Unificado Nº 2215017, Meta Nº 152-2024, por un 
período de 67 días calendarios, cuyo período iniciaei 09 de abril de 2024 y finaliza el 14 de junio del 2024, SIENDO 
LA FECHA DE TERMINO RE PROGRAMADO EL DIA 14 de junio del 2024, respaldados por parte del Residente de obra 
y opiniones favorables de procedencia del Supervisor de Obra, Coordinador de Supervisión de Proyectos por Administración Directa, 
Oficina Regional de Supervisión Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión y el Gerente Regional de Infraestructura, 
profesionales competentes; guiénes señalan ct!Je es necesaria la aprobación resolutiva del mencionado ex_p~dient~_p;ira 
cull_!PJir con el objetivo y finalidad del Proy_ecto. 

•:• En el_pJesente caso en _particular Lse ADVIERTE lo sjg_uiente: teniendo en cuenta el numeral 8.3.3.9.2) literal e) párrafo 6 de la 
Directiva Nº 001-2022-GR.APURIMAC/GR, "Para Formulación, Ejecución y Supervisión de Proyectos en la Fase de Inversión 
por Administración Directa o Encargo", establece: "La solicitud de la Ampliación de Plazo de vigencia deberá presentarse 
15 días antes del vencimiento"; bajo ese marco normativo, examinado los documentos del presente expediente, se infiere que el 
plazo de ejecución del proyecto en mención expiraba el 08 de abril del 2024, la Ampliación de Plazo Nº 01, aprobado en mérito a 
la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura Nº 063· 2023-GR.APURIMAC-GRI, de fecha 12/12/2023, por 
consiguiente, conforme a su revisión técnica y posterior aprobación mediante acto resolutivo, se colige que la nueva solicitud de la 
Ampliación de Plazo Nº 02 - el Residente de Obra fue solicitada en fecha 21/03/2024, donde ELEVA a la Supervisora de Obra, 
quien presentó la Ampliación de Plazo Nº 02 antes de los 15 días calendarios gue venciera el plazo, por el cual el ~esidente 
de Obra, cumplió con los requisitos conforme a lo establecido en los Lineamientos de la Directiva Nº 001-2002-GR.APURIMAC/GR 
y los informe técnicos de los responsables ejecutores del proyecto, por lo tanto, en el presente expediente se glosa el Cuaderno de 
Obra Nº 11 con Asiento Nº 561 de fecha 18/03/2024, suscrito por el lng. FRANZ JEAN AZPUR SALCEDO - Residente de Obra, 
que mediante Informe Nº 069-2024-GRAP/GRI/R.O-FJAS, de fecha 21/03/2024, remite_la_solicitud de_Ampliación_de 
P.t;i;_q_t,1_º.9.?.é!.lé!.$.l!P.11rvJ~.C?rnfi.~.Q~_r_;i_-_!r:i.9,JR~t,1-~_p/,M~M!NQBN~_M,_qJ.ti_11r:i.;i_J;i_i1_'ª;_!!n.~!A~i.11r:i.t.C?.t-l.º.?.Q?_fl.'ª!.<;:.11~.c!!!rn9.fl.~ 
Q~rª~-. N~ _ .11, . .<!!! . .(11~-~!'I .. 1 ?J.Q~@?~,. -~~-~~_r_i~~ . .i?.. QP.iJJ[qn. H~_Q!9J:I. _ f.é!Y.C?r~-~[~ •. ~l .. e,;~-ª'. rriMi;i_ Qt!!. _Informe Nº 01 O- 20?4· 
GORE.APURIMAC/ORSLTPI/IPR/1.0, de fecha 25/03/2024,..r~rn!t~ .. é!L!r:t.9,.W.~.$Hl.t-l.GJ:QN.A!.eTAMR!At-l.Q .. ~!-H~!-JN, 
.G9.C?rfl.i_Q;i_q9_~ fl.~. ~-1,tP.~!YJ~J_qr:i_ ~-~' -~r~y~c,;!9_ ~-~ _ P.;irc,;~Q. ~~Jr:i_qJ.tiJ!~Y.. ~.C?P.~~ J.é! -~9Jic,;J\1,1_g .cJ~ A!1'.IPl.i.é!c,;i(l_Q .cJ~ P.!;i;_q .t-1.~ _Q~, _c,;9_11f 9.m1~ 
?. J;i. !.ElYi~)!>_Q. ~-~. I.C?~. JntC?r!1'.1.11~. !~_<;r:i)~.C/~. fl.~. !9.~ -~j~i:;_1,1t~~~~- _cj~J .P.í.C/Y.119t~ Y.. ~n .<,9.Qi:;_qrfi.ªnc,;i~. fl.~. lé!. Ri.r.11c,;tiYJ:1 .... !!.I. \?~P.11~.i\?.Qt\?. _cj~ 
A!1'.IPl.i?.9Í9.Q _g\)_ P.lé!;.Q. ~-1,1 !1'.IP!~ _c,;9_1_1 _l_q~_ req ~_i?.iJ.Q~.P.é!rª. ~J.! ?.Pf.c!P.é!C,:)(l_Q, P.9f.Q!CQ J?.Q9,.~~- ¡i_qy[~ft~ _g~-~ _qi_c;b;:i_ ;;_qlj9J!~9. 9.~ -~.P!lé!~J~Q 
fl,~_P.1.é!~~-t,1~_9_?..s.~.ti~~~-9.Ql]}9.f~.Gbl3.f?.P.f99C?fí.1l3.Ql3.!i.?;;.t;:i.~I_ 14 de junio del 2024, ergo, efectuando el cómputo se tiene que el 
Residente de Obra y el Supervisor de Obra y el Coordinador de Proyectos de Parece Chinkillay, conforme lo prescribe la Directiva 
de la materia. 

•:• El presente Expediente de Ampliación de Plazo Nº 02, comprende por un período de 67 días calendarios, cuyo período 
iniciael 09 de abril de 2024 y finaliza el 14 de junio del 2024, SIENDO LA FECHA DE TERMINO REPROGRAMADO 
EL DIA 14 de junio del 2024, para la culminación del Sub P.r9Y.~_<,t_q_~nm~nc,;i(ln, corresponde a una M.c!~Jfic,;J:1_<,[<'.>.11.11r:i.!~.f.é!~.11 
fl.~. ~j~C,:J.!9Í9.Q, que se encuentra contemplada en la R[~~~tJY.é!.t-1.º. 9.Q1.-JQ1.~:rn~J.Q1 .: _Qlr!!.<;ti~~- ~~n!!rnl. ~-~! .$i~~~IJ1\l. Nª~i_q[l_é!l .cJ~ 
P.r9.9r;i.rnª~i.Q[I_M_l![t_i;i_QJ.!é!!.Y.~~?.ti~r:t.~.~-I_QY.~r~J~r:i~~; por lo que en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 33° de la referida 
Directiva, corresponde continuar con el trámite para la Modificación durante la Fase de Ejecución con acto resolutivo; del mitW'lo.,. 
modo, conforme a las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 001-2022-GR.APURIMAC/GR, en el numeral 8.3.3.9.2. 'Tipos 
de Modificaciones' referente a Ampliaciones de Plazo, señala que el R.O debe registrar en el Cuaderno de Obra las causales 
indicando la afectación sobre las partidas de la ruta critica. En el presente caso la Residencia ha cumplido con registrar en su 
Cuaderno de Obra - sustentando con documentos las causas de atraso. 
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60BIERNO RE6IONAL DE APURIMAC 
6ERE.NCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

"Al'io del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Jndependencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

ARGAMA ALTA, DISTRITO DE PACUCHA, PROVINCIA ANDAHUAYLAS, REGIÓN APURÍMAC, Correlativo de Meta Nº 
152-2024, correspondiente al Proyecto macro: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO EN LAS COMUNIDADES DE CHULLCUISA, SANTA ROSA, CU PISA, CHAMPACCOCHA, 
ANCATIRA, CHOCCECANCHA Y ARGAMA ALTA, DISTRITOS DE SAN JERÓNIMO Y PACUCHA, PROVINCIA 
ANDAHUAYLAS, REGIÓN APURÍMAC", con CUI Nº 2215017, por un período de ~7 días calendarios, cuyo periodo jnicia 
el 09 de abril de 2024 y finaliza el 14 de junio del 2024, SIENDO LA FECHA DE TERMINO REPROGRAMADO EL DIA 14 
de junio del 2024, ello en virtud al pronunciamiento, informes técnicos y opiniones favorables de procedencia por parte del 
Residente de Obra, Supervisor de Obra, Coordinador de Supervisión de Proyectos por Administración Directa, Oficina 
Regional de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión, Gerencia Regional de Infraestructura, 
quienes han verificado el sustento en base a los argumentos legales y técnicos expuestos; ponderando que corresponde a 
una Modificación en Fase de Ejecución, que se encuentra contemplada en la Directiva_ Nº 001-2019-EF/63.01 _·_Directiva 
G.~n~rn!.9.~!.fü~!!!JJJ~.N~-~[9.r:i~l__g_~_P.r9.9!.cl!!l.ªfl9n.~.ljJHcln!-!clLY .. 9.~.~!l9.r:i.~!! .. 1ny_~f~i_9_r:i~~; por lo que en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 33º de la referida Directiva, corresponde continuar con el trámite para la Modificación durante la 
Fase de Ejecución con acto resolutivo; del mismo modo, conforme a las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 001 • 
2022-GR.APURIMAC/GR, en el numeral 8.3.3.9.2. "Tipos de Modificaciones" referente a Ampliaciones de Plazo, señala 
que el RO debe registrar en el Cuaderno de Obra las causales indicando la afectación sobre las partidas de la ruta crítica. En 
el presente caso la Residencia ha cumplido con registrar en su Cuaderno de Obra, referente a Ampliaciones de Plazo, ello, 
bajo las consideraciones que se cita en el documento. 

Que, vistos los antecedentes documentales, en los que se sustenta el Expediente de AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 del 
proyecto en referencia, por un período de 67 días calendarios; se ADVIERTE lo siguiente: 
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ER ASCUE MELÉN EZ 
AL DE INFRAEST UCTURA 

EGIONAL DE APU ÍMAC 

J ~·=~~;!;;?;;~=e @ . 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" "' O 2 Ü 

civil y/o penal en que pudieran incurrir los responsables directos de dicha ejecución del proyecto, de acuerdo a las 
normas vigentes de la materia. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que la Unidad Ejecutora de Inversiones -(Gerencia Regional de Infraestructura) proceda 
con el Registro en el Aplicativo del Sistema del Banco de Inversiones Formato Nº 08-A., conforme a norma. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, al Residente de Obra, proceda a presentar su cronograma de ejecución física y financiera 
actualizada con el visto bueno del Inspector para su registro en el formato 12-B de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01. 

ARTÍCULO QUINTO: PRECISAR, que el presente Resolución no implica convalidación de los actos o acciones realizados o 
por realizarse que no se enmarquen dentro de la normatividad aplicable al caso en concreto; en consecuencia, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, y demás Unidades Orgánicas inmersas en su ejecución deberán cautelar la observancia del 
marco legal de los procedimientos a implementarse para el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: ESTABLECER, que la aprobación del Expediente de AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02, es de carácter 
EMINENTEMENTE TÉCNICO; siendo que la ejecución del Proyecto, quede supeditada al cumplimiento de la normatividad 
vigente en cuanto a su priorización y Financiamiento. 
ARTICULO SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE, la presente resolución a la Gerencia General Regional, a la Oficina Regional de 
Supervisión, Liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión y a los responsables del proyecto de inversión lng. 
FRANZ JEAN AZPUR SALCEDO - Residente de Obra, lng. IRENE PALOMINO RIVERA- Supervisora de obra, para su 
conocimiento, fines de Ley y aplicación del caso. 
ARTÍCULO OCTAVO: PUBLÍQUESE, la presente resolución en la página Web del Gobierno Regional de Apurímac, 
www.regionapurimac.gob.pe, de conformidad a lo rs esto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LASE; 


